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Subasta a la Baja Electrónica
Acta de Sesión Pública Virtual

SBE ID Nº 335119
En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay siendo las 7:57 del día 22/11/2017,

 en el domicilio de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, EE.UU. Nº 961 casi Tte Fariña, en la dirección
 web individualizada como "www.dncp.gov.py" de conformidad a lo establecido en el Decreto 1107/14 y en la Resolución N°1408/14, finaliza la 

SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA con ID Nº 335119 -
ADQUISICION DE SET DE BOMBAS DE INFUSION VOLUMETRICAS Y EQUIPOS EN CARACTER DE COMODATO

 de la Institución:

Código Verificador: 5a5973d1da79e3f4280c75acd57257fe

 

Nivel de Entidad: Poder Ejecutivo

Entidad: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

UOC: Uoc Nro 1  Nivel Central (D.O.C) - Dirección Operativa de Contrataciones(D.O.C) - Nivel 
Central

Código SICP: 1451

 

Los listados obtenidos en el presente procedimiento de contratación realizado son los siguientes:

				Listado de Avisos
No existen avisos para esta subasta

 

    Listado de Consultas

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En la Sección I, Calendario de Eventos y Datos de la Subasta, en el punto A- Generalidades. En el punto 1.10.1 
Sistema de Adjudicación. Donde dice: Se adjudicaran las cantidades de set de Bombas a cada uno de los 
oferentes que cumpla con los criterios de Evaluación de Calificación, conforme a la siguiente relación: por cada 
Equipo en Comodato ofrecido se adjudicaran 20 Unidades de Sets de Bombas, dándose preferencia a las ofertas 
mejor posicionadas al término de la subasta mediante el criterio de Precio comparativo (de menor a mayor 
valor).- Solicitamos: Solicitamos a la Convocante aumentar la cantidad de Sets de Bombas adjudicadas por 
Equipo en Comodato, ya que las mismas solicitadas, son una cantidad muy reducida, lo cual aumentaría de 
sobremanera los costos finales de los Sets. En la anterior licitación se adjudico 360 unidades de sets de bombas 
por equipo en comodato. Entre ambas cantidades/llamados de licitación, existe una diferencia muy notoria, por lo 
que solicitamos modificar el pliego a una cantidad similar a la solicitada en la Licitación anterior. Con las 
cantidades actuales es imposible cumplir con el precio referencial dado por la Convocante. La no modificación 
en el pliego del requisito destacado constituirá el único elemento que limitaría la participación de eventuales 
proveedores que cumplirán con todos los demás requisitos estipulados en las especificaciones técnicas, 
cumpliendo con lo estipulado en el Art. 20 de la Ley 2051/03 que establece que …Para la participación , 
contratación o adjudicación en adquisiciones, locaciones, servicios u obras, no se podrán exigir a los 
participantes requisitos distintos a los señalados por esta Ley , ni se podrán establecer elementos que no resulten 
técnicamente indispensables , si con ellos se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o 
contratistas… igualmente establece .. Las especificaciones técnicas, plazos, tolerancias, porcentajes u otras 
disposiciones de similar naturaleza que deban contener las bases o los pliegos de requisitos de licitación, se 
establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el objeto de que 
concurra el mayor número de oferentes; sin embargo, deberán ser lo suficientemente claras, objetivas e 
imparciales, para evitar favorecer indebidamente a algún participante…

12-09-2017 14:04:41

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:42:02

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora
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En la Sección III, Requisitos de los Bienes y/o Servicios Requeridos. En el punto 2, Plan de Entregas. Donde 
dice: El proveedor deberá hacer entrega del 100% de los bienes adjudicados dentro de los 15 días corridos a 
partir de la firma del contrato. Considerando que: El tiempo mínimo de importación es de 30 días, también hay 
que tener en cuenta que las cantidades solicitadas, aumentan de sobremanera el tiempo de importación. 
Solicitamos que: La Convocante modifique el Plazo de Entrega, quedando de la siguiente manera: El proveedor 
deberá hacer entrega del 100% de los bienes adjudicados dentro de los 40 días corridos a partir de la firma del 
contrato. La modificación en el pliego del requisito destacado constituirá el único elemento que limitará la 
participación de eventuales proveedores que cumplirán con todos los demás requisitos estipulados en las 
especificaciones técnicas, cumpliendo con lo estipulado en el Art. 20 de la Ley 2051/03 que establece que …Para 
la participación , contratación o adjudicación en adquisiciones, locaciones, servicios u obras, no se podrán exigir 
a los participantes requisitos distintos a los señalados por esta Ley , ni se podrán establecer elementos que no 
resulten técnicamente indispensables , si con ellos se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales 
proveedores o contratistas… igualmente establece .. Las especificaciones técnicas, plazos, tolerancias, 
porcentajes u otras disposiciones de similar naturaleza que deban contener las bases o los pliegos de requisitos de 
licitación, se establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el 
objeto de que concurra el mayor número de oferentes; sin embargo, deberán ser lo suficientemente claras, 
objetivas e imparciales, para evitar favorecer indebidamente a algún participante…

12-09-2017 14:05:16

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:42:26

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Solicitamos: Se Modifique el precio referencial en razón a que en la licitación anterior el precio adjudicado fue 
por un monto mayor. Sería imposible realizar una oferta concreta considerando el tiempo trascurrido como asi 
tambien el precio de los set han experimentado variaciones en varios de los orígenes, variaciones en el dólar, etc.

12-09-2017 14:05:57

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a las modificaciones establecidas en el SICP, Adenda N° 6. 06-11-2017 18:43:11

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Solicitamos respetuosamente a la convocante poder aclarar los lugares (establecimientos médicos) de destino de 
los equipos (bombas) a ser distribuidos. De esa manera los oferentes podrán tener mejor previsión sobre un 
eventual servicio que la convocante pueda realizar/necesitar. De la misma manera poder prever las 
capacitaciones que el pliego solicita y poder realizarlos con la previsión requerida.

12-09-2017 14:07:12

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Los Equipos serán entregados en Hospitales y Servicios Especializados en cantidades similares a lo ejecutado en 
el LPN38/15 ID Nº 296.382

06-11-2017 18:43:43

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En la Sección III, REQUISITOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS. En el punto 
AGREGADOS REQUERIDOS, en el punto Condiciones de comodato, en el punto 1. Donde dice: La condición 
del comodato es fijada hasta la utilización del total de los sets o por un tiempo máximo de 12 meses. Solicitamos: 
A la convocante aclarar dicho punto, ya que el mismo entra en conflicto con lo expresado en la página 17 del 
PBC en el punto REQUERIMIENTO PARA LA ENTREGA DE LOS EQUIPOS EN COMODATO donde dice: 
El Proveedor deberá ofrecer soporte de mantenimiento preventivo, correctivo y asistencia técnica (garantía) por 
el tiempo que dure el contrato se computara a partir de la firma del Acta de Recepción Definitiva. En los dos 
primeros años se deberá incluir la garantía otorgada por el fabricante incluyendo la sustitución sin costo de 
partes, repuestos y/o accesorios con defecto de fábrica. Para el tercer año la firma adjudicada deberá incluir sin 
costo los trabajos de mantenimiento preventivo y asistencia técnica.. Estos puntos difieren uno de otro, por lo que 
solicitamos a la Convocante modificar dicho punto a La condición del comodato es fijada hasta la utilización del 
total de los sets o por un tiempo máximo de 36 meses. Ya que la condición del comodato es mucho menor a la 
solicitud de garantía de fábrica.

12-09-2017 14:09:32

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. La condición del comodato es fijada hasta la utilización del total de los sets o por un 
tiempo máximo de 24 meses

06-11-2017 18:44:14

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En la página 13 Especificaciones técnicas, Set de Bombas para infusión volumétrica, punto1.3 solicitan Normas 
de Calidad FDA, Health Canadá, JIS, ISO 13485 o similares o al menos una de ellas. Solicitamos que: La 
convocante aclare si las normas admitidas en MECOSUR se entienden como mencionan similares. Las 
normativas Mercosur (ANMAT, ANVISA) son normativas utilizadas con aceptación internacional y de 
aplicación en los países integrantes del Mercosur el cual Paraguay es integrante.

12-09-2017 14:09:58

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se aclara que se solicita las Normas de Calidad FDA, Health Canadá, JIS, ISO 13485 o SIMILARES por lo que 
si serán aceptadas normas de Mercosur similares.

06-11-2017 18:44:41

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora
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En la Sección III, Requisitos de los Bienes y/o Servicios Requeridos. En el punto 1, Especificaciones Técnicas. 
En el punto 1.5 de Características Generales del Equipo en Comodato. Donde dice: Posibilidad de realizar 
cálculo de IMC a través de peso y/o talla. Solicitamos que: La convocante Modifique este punto a Características 
prescindibles, no excluyen la participación del oferente. Ya que es una característica que limita la cantidad de 
oferentes de marcas conocidas por el Ministerio, las cuales ya fueron adjudicadas en licitaciones anteriores. Esta 
es una característica que no afecta el correcto funcionamiento del equipo, y solo direcciona las EETT a una 
marca en particular. La no modificación en el pliego del requisito destacado constituirá el único elemento que 
limitará la participación de eventuales proveedores que cumplirán con todos los demás requisitos estipulados en 
las especificaciones técnicas, cumpliendo con lo estipulado en el Art. 20 de la Ley 2051/03 que establece que …
Para la participación , contratación o adjudicación en adquisiciones, locaciones, servicios u obras, no se podrán 
exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por esta Ley , ni se podrán establecer elementos que 
no resulten técnicamente indispensables , si con ellos se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales 
proveedores o contratistas… igualmente establece .. Las especificaciones técnicas, plazos, tolerancias, 
porcentajes u otras disposiciones de similar naturaleza que deban contener las bases o los pliegos de requisitos de 
licitación, se establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el 
objeto de que concurra el mayor número de oferentes; sin embargo, deberán ser lo suficientemente claras, 
objetivas e imparciales, para evitar favorecer indebidamente a algún participante…

13-09-2017 11:45:09

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Adecuarse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:45:09

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En la Sección III, Requisitos de los Bienes y/o Servicios Requeridos. En el punto 1, Especificaciones Técnicas. 
En el punto 3.2 de Características Generales del Equipo en Comodato. Donde dice: Detección de línea ocluida en 
el lado del paciente y lado del contenedor. Solicitamos que : La convocante Modifique este punto a Detección de 
línea ocluida en el lado del paciente y/o lado del contenedor. Ya que es una característica que limita la cantidad 
de oferentes de marcas conocidas por el Ministerio, las cuales ya fueron adjudicadas en licitaciones anteriores. 
Esta es una característica que no afecta el correcto funcionamiento del equipo, y solo direcciona las EETT a una 
marca en específica. La no modificación en el pliego del requisito destacado constituirá el único elemento que 
limitará la participación de eventuales proveedores que cumplirán con todos los demás requisitos estipulados en 
las especificaciones técnicas, cumpliendo con lo estipulado en el Art. 20 de la Ley 2051/03 que establece que …
Para la participación , contratación o adjudicación en adquisiciones, locaciones, servicios u obras, no se podrán 
exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por esta Ley , ni se podrán establecer elementos que 
no resulten técnicamente indispensables , si con ellos se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales 
proveedores o contratistas… igualmente establece .. Las especificaciones técnicas, plazos, tolerancias, 
porcentajes u otras disposiciones de similar naturaleza que deban contener las bases o los pliegos de requisitos de 
licitación, se establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el 
objeto de que concurra el mayor número de oferentes; sin embargo, deberán ser lo suficientemente claras, 
objetivas e imparciales, para evitar favorecer indebidamente a algún participante…

13-09-2017 11:45:41

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:45:43

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En el punto 1,5 de las EETT se indica como característica imprescindible (CI) que el set de infusión debe contar 
con pinza anti flujo libre. Este requerimiento se contradice con el punto 1,16 de las características técnicas de la 
bomba de infusión a ofertar, ya se indica que el sistema de protección anti flujo libre es una característica 
prescindible (CP) en la bomba de infusión. Para unificar los criterios de evaluación del set de infusión y el equipo 
a ofertar, permitiendo además participación de un mayor número de oferentes, recomendamos que los puntos 1,5 
y 1,16 sean del tipo característica prescindible (CP).

13-09-2017 16:42:07

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:45:52

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

1) En el punto 1,5 de las EETT de las bombas de infusión se solicita la siguiente característica: Posibilidad de 
realizar calculo de IMC a través de peso y/o talla. Normalmente para la dosificación o calculo de dosis de las 
drogas, a administrar por las bombas de infusión, se utiliza solo los valores de peso del paciente, para permitir la 
participación de un mayor número de oferentes y evitar dirigir las especificaciones a un equipo en particular, 
solicitamos que este punto se solicite como una característica Prescindible (CP) ya que no afecta la funcionalidad 
de las bombas de infusión a ofertar. 2) Recomendamos incluir la siguiente característica para las bombas de 
infusión: - Sistema de apilamiento que facilita el uso y el transporte de las bombas de infusión. Esta 
recomendación surge teniendo en cuenta que en las unidades de cuidados críticos se utilizan varias bombas por 
paciente, los equipos apilables permiten un manejo seguro y con mayor practicidad por parte del personal de 
enfermería reduciendo el tiempo de respuesta a una alarma y al utilizar menor espacio físico se tiene mayor 
accesibilidad al paciente y a los demás equipamientos médicos.

13-09-2017 16:46:02

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:46:01

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En la especificación técnica de las bombas de infusión se hace mención del siguiente parámetro: - Peso máximo 
de 5 Kg Solicitamos modificar el punto mencionado. Un equipo de infusión moderno cuenta con una tecnología 
que permite reducir el peso del mismo sin afectar las prestaciones técnicas. Al solicitar bombas de menor peso se 
tienen las siguientes ventajas: - Un menor peso, de las bombas de infusión, facilita el traslado intra y extra 
hospitalario de los pacientes. - En caso de pacientes internados en unidades de cuidados intensivos es normal el 
uso de más de una bomba de infusión, al utilizarse equipo voluminosos y de mayor peso aumenta el riesgo de 
caídas desde los porta sueros o sistemas de fijación, con el consiguiente daño de los equipos. Recomendamos la 
siguiente modificación: - Peso máximo de 2,5 Kg o menor

13-09-2017 16:48:22
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RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se aclara que las condiciones son mínimas y podrán ofertarse equipos con mejores características a las solicitadas. 06-11-2017 18:46:31

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En cuanto al sistema de adjudicación, por medio del abastecimiento simultáneo y la relación de 20 set por bomba 
de infusión ofertada en comodato, recomendamos a la contratante modificar la relación de cantidad de set por 
bomba de infusión ofertada, este pedido obedece a lo siguiente: - Con esta modalidad de contrato las 
instituciones de salud dependientes del MSP y BS recibirán bombas de infusión de varios oferentes, estos 
equipos contaran con diferentes características operativas; es altamente recomendable la uniformidad de las 
bombas de infusión utilizadas en los centros sanitarios, esto permite a reducir los riesgos de errores en su manejo, 
estos errores pueden acarrear serios daños al paciente, al respecto existe literatura científica y recomendaciones 
de instituciones internacionales que avalan este proceder. - Un set de infusión, para evitar riesgos de infección, 
puede ser utilizado hasta 72 horas, en un mismo paciente y obviamente debe ser remplazado para ser utilizado en 
otro paciente, eso nos llega a que el consumo de una bomba de infusión se encuentra en torno a los 10 set por 
mes, con las condiciones actuales en el PBC, de ofertar 20 set por bomba de infusión, se tendría un 
abastecimiento aproximado de 2 meses por cada equipo entregado en comodato. Por lo antes mencionado 
solicitamos a la contratante a modificar esa relación de 20 sets por bomba, a 120 sets por bomba como minimo, 
lo que seria para un abastecimiento de 12 meses por equipo, tal cual menciona el PBC.

13-09-2017 16:50:48

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:46:53

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Donde dice: Plazo de entrega: El proveedor deberá hacer entrega del 100% de los bienes adjudicados dentro de 
los 15 días corridos a partir de la firma del contrato. Solicitamos a la convocante extender el plazo de entrega de 
los bienes a 60 días. Lo cual la cantidad de sets es muy elevada para dar cobertura en el plazo requerido.

13-09-2017 16:56:56

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:47:07

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Donde especifica que la duración del contrato será hasta la utilización del total de los sets o por un tiempo 
máximo de 12 meses, sugerimos a la convocante: La ampliación a 24 meses la duración del contrato en 
comodato, si las cantidades de sets superan las 120 unidades de sets por cada bomba.

13-09-2017 16:58:20

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:47:20

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En el llamado que antecede a este del MSP y BS el precio de adjudicación fue superior. Y por la cantidad de 
equipos solicitados (inversión) que harían los proveedores solicitamos a la convocante que: El precio referencial 
de llamado sea tenido en cuenta en base a que los proveedores de este tipo de equipamientos de alta complejidad 
se importan y los costos en relación al tipo de cambio oscilan de manera vertiginosa.

13-09-2017 16:59:59

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a las modificaciones en el SICP y la Adenda N°6. 06-11-2017 18:47:54

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Donde solicita que la muestra debe estar correctamente identificada con Lote, Vencimiento, descripción del 
producto por cada frasco, a fin de facilitar la identificación del producto. Los datos del Lote y vencimiento deben 
visualizarse por el frasco, no por la tapa. Se Consulta: En el Pliego de Bases y Condiciones no solicita frascos. 
Solicitamos a la convocante modificar esto por empaque, para evitar posibles confusiones al momento de la 
entrega de los bienes.

13-09-2017 17:07:07

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:48:13

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Hemos notado que existe contradicción en la característica solicitada para el set de infusión y la bomba, en 
cuanto al sistema antirreflujo: En el punto 1,5, para EL SET se indica: debe contar con pinza anti flujo libre (Cl) 
En el punto 1,6, para la bomba se indica: es una característica prescindible (CP) A fin de permitir la mayor 
cantidad de oferentes y unificar los criterios de evaluación del set de infusión y el equipo,: Se solicita que la 
característica para ambos puntos 1,5 y 1,6 sean (CP) es decir: PRESCINDIBLE.

14-09-2017 07:40:35

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:48:46

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora



22-11-2017 5 de 9

    Listado de Consultas

A fin de permitir la mayor participación de oferentes se solicita modificar lo indicado en el punto 1,6 en cuanto a 
la siguiente característica: Posibilidad de realizar calculo de IMC a través de peso y/o talla. Se solicita colocar 
como característica Prescindible (CP), debido a que el dato utilizado de rutina para la dosificación o calculo de 
dosis de las drogas es el valor del peso del paciente.

14-09-2017 07:41:35

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:49:11

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Notamos que las Especificaciones técnicas no menciona el Sistema de Apilamiento. Se solicita especificar si es 
necesario incluir un sistema de apilamiento. Efectuamos esta solicitud debido a que el transporte y disposición de 
las bombas junto al lecho del paciente son puntos sumamente relevantes y de alta importancia tanto para el 
paciente como para el manejo del mismo por parte de los profesionales de la salud. En un solo paciente se utiliza 
por lo menos 3 bombas (recomendación del MSP y BS). En las unidades de cuidados críticos se utilizan varias 
bombas por paciente entre 3 y hasta más de 6 bombas, los equipos apilables permiten un manejo seguro y con 
mayor practicidad por parte del personal de enfermería reduciendo el tiempo de respuesta a una alarma y al 
utilizar menor espacio físico se tiene mayor accesibilidad al paciente y a los demás equipamientos médicos.

14-09-2017 07:43:08

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se aclara que las condiciones son mínimas y podrán ofertarse equipos con mejores características a las solicitadas. 06-11-2017 18:49:32

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En la especificación técnica de las bombas de infusión se hace mención del siguiente parámetro: - Peso máximo 
de 5 Kg Solicitamos modificar esta característica, colocando un peso máximo de 2,5 Kg. Se realiza esta solicitud, 
debido a que los equipos de infusión modernos, que cuentan con alta tecnología, permiten reducir el peso del 
mismo sin afectar las prestaciones técnicas. Solo los equipos ya obsoletos tienen alto peso. Las bombas de menor 
peso ofrecen entre otras, las siguientes ventajas: - Facilita el traslado intra y extra hospitalario de los pacientes. - 
En las unidades de cuidados intensivos es normal el uso de más de una bomba de infusión. Si los equipos son 
voluminosos y de gran peso, se aumenta el riesgo de que los mismos caigan o no puedan sostenerse a los porta 
sueros o sistemas de fijación, con el consiguiente daño de los equipos, a veces irreparables.

14-09-2017 07:44:01

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se aclara que las condiciones son mínimas y podrán ofertarse equipos con mejores características a las solicitadas. 06-11-2017 18:49:49

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Se solicita reconsiderar la relación de cantidad de set por bomba de infusión a ofertar, debido a que entendemos 
que lo solicitado: Relación de 20 set por bomba Podría ser un error y lo correcto debería ser 120 set por bomba. 
Realizamos esta solicitud debido a que: - A fin de disminuir los riesgos de infección, los protocolos de 
enfermería recomiendan la utilización por cada paciente, de un set por un tiempo no mayor de 72 horas, luego de 
lo cual debe ser reemplazado. Con este criterio, el consumo mes es de alrededor de 10 sets por bomba, como 
mínimo. Esto es sin considerar casos en que a un paciente se le suspende la medicación, se retira la bomba y la 
misma es utilizada con otro paciente, iniciándose el tratamiento con otro set que a su vez no debe utilizarse mas 
de 72 horas. Es decir, podrían utilizarse incluso mucho mas, pero el promedio sugerido es de por lo menos 120 
sets al mes por bomba, ya que los 20 sets por bomba corresponde a 1,6 set por mes para cada bomba, lo cual no 
es coherente.

14-09-2017 07:46:09

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:50:12

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Asumiendo que es un error la relación de 20 sets por bomba y que se soliciten mayores cantidades, debería a su 
vez modificarse la duración del contrato, de 12 meses a 24 meses, en este punto de las condiciones de comodato.

14-09-2017 07:47:15

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:50:28

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Se solicita a la convocante considerar como precio de referencia precios actualizados de mercado para estos 
productos, ya que al tratarse de productos importados, se ven afectados por las diferencias cambiarias, y en este 
caso se esta colocando un precio de referencia incluso inferior al precio de la ultima adquisición de este mismo 
productos de una llamado del mismo MSP y BS.

14-09-2017 07:47:40

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la modificaciones en el SICP y la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:51:01

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En el punto 2, Plan de Entregas, el Pliego de Bases y Condiciones expresa: El proveedor deberá hacer entrega del 
100% de los bienes adjudicados dentro de los 15 días corridos a partir de la firma del contrato. Se solicita 
modificar el plazo de entrega de los bienes a 60 días, Debido a que la cantidad de sets solicitada es muy elevada 
y difícilmente algún proveedor pueda contar en stock en este requisito.

14-09-2017 07:48:23

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora
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Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:51:14

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

El Pliego de Bases y Condiciones en el punto que hace mención a las muestras indica: La muestra debe estar 
correctamente identificada con Lote, Vencimiento, descripción del producto por cada frasco. Solicitamos a la 
convocante cambiar FRASCO A EMPAQUE, A fin de evitar posibles confusiones al momento de la entrega de 
los bienes.

14-09-2017 07:48:51

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:51:24

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Solicitamos se modifique el precio referencial teniendo en cuenta que con ese precio sería imposible entregar los 
sets más los equipos en carácter de comodato.

14-09-2017 07:56:41

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Remitirse a las modificaciones realizadas en el SICP y la Adenda N° 6. 06-11-2017 18:51:52

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Hemos notado que existe cierta contradicción en la sección I y la sección III en cuanto a la cantidad de sets que 
solicitan por cada equipo. En la sección I índica que son 300 unidades de sets por cada equipo en comodato, en 
tanto en la sección III solicitan 400 unidades de sets por cada equipo en comodato. Se solicita que se pueda 
aclarar la cantidad de sets por cada equipo en comodato.

07-11-2017 17:00:08

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Ajustarse a la Adenda N°7. 13-11-2017 15:47:14

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En la página 4, Sección III – Requisitos de los bienes y/o servicios requeridos, de la adenda 6, publicada el 
pasado 2 de noviembre, Solicitan en los puntos 1.4/1.5 y 1.7, ambos considerados ítems CI (Características 
Imprescindibles), cuanto sigue: 1.4 – Clip de fijación y 1.5 -- Pinza anti flujo libre, 1.7 - Regulador de goteo 
Solicitamos a la Convocante , que aclare si esta característica se refiere al sistema llamado de Corta flujo 
automático, el cual es un elemento de seguridad extra que traen las bombas más modernas, la cual mejora la 
seguridad del paciente que en el momento de extraer el set de la bomba la máquina, esta deja de infundir y 
gracias a una pinza que viene con el descartable, la misma evita que el líquido que aún queda en el set 
descartable continúe hasta el paciente por gravedad.

07-11-2017 17:36:39

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Adecuarse al PBC y Adendas publicadas, se aclara que los ítem 1.4; 1.5 y 1.7 tienen relación y se refieren al 
sistema de Corte de flujo automático.

13-11-2017 15:48:19

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En las Especificaciones tecnicas se menciona la siguiente caracteristica: 1.6 Unidades de dosificacion ug/kg/min 
mcg/kg/min ml/h ml/min Para permitir que la mayor cantidad de oferentes puedan participar de la presente 
licitacion recomendamos que esta caracteristica sea del tipo CP ( Caracteristica Presindible)

08-11-2017 07:42:50

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Adecuarse al PBC y Adendas publicadas. 13-11-2017 15:48:57

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En las condiciones del comodato se indica un plazo maximo de 24 horas entre la recepcion de la llamada por 
desperfectos de las bombas de infusion y su reemplazo. Teniendo en cuenta que el presente llamado es para 
distribuir equipos en todo el territorio del pais el tiempo indicado es insuficiente para dar atecnion a los reclamos, 
solictamos se modifique a 48 a 72 horas.

08-11-2017 07:44:52

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Adecuarse al PBC y Adendas publicadas. 13-11-2017 15:49:22

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Plazos de entrega de 30 dias corridos para la primera entrega. Totalidad de las bombas de infusion y el 25% de 
los set de infusion. Es nuestro parecer que el plazo es muy corto para esta primera entrega, solicitamos a la 
convocante modificar a 45 o 60 dias.

08-11-2017 07:45:41

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Adecuarse al PBC y Adendas publicadas. 13-11-2017 15:49:49
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Listado de Proveedores Participantes
endoso

Nro. Garantía Tipo ENTIDAD 
EMISORA

Fecha Emisión Fecha Inicio de 
Vigencia

Fecha Fin de 
Vigencia

Oferente: LIBRA PARAGUAY S.A. - RUC: 80023379-4 Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 1
45.1508.0008775.0000 Póliza ASEGURADORA DEL ESTE 

S.A.
20-11-2017 21-11-2017 09-06-2018

Oferente: INDEX S.A.C.I. - RUC: 80002742-6 Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 2
007.1508.041034/000 Póliza La Consolidada S.A. de Seguros 21-11-2017 22-11-2017 01-05-2018

Oferente: CHACO INTERNACIONAL SA - RUC: 80026564-5 Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 3
45.1508.0008780.0000 Póliza ASEGURADORA DEL ESTE 

SA
21-11-2017 21-11-2017 30-04-2018

Oferente: IMPORTADORA EUROAMERICANA SA - RUC: 
80025575-5

Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 4

1.1508.0010761.0000 Póliza EL COMERCIO PARAGUAYO 20-11-2017 22-11-2017 21-04-2018

Oferente: B.BRAUN MEDICAL PARAGUAY S.A. - RUC: 
80012330-1

Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 5

4.1508.0002187.0000 Póliza SEGUROS GENERALES S.A. 
SEGESA

21-11-2017 21-11-2017 30-05-2018

Oferente: EUROQUIMICA S.A. - RUC: 80061211-6 Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 6
13.1508.0004403.0000 Póliza PATRIA S.A. DE SEGUROS Y 

REASEGUROS
21-11-2017 21-11-2017 20-05-2018

Oferente: VICENTE SCAVONE & CIA. S.A.E - RUC: 
80001446-4

Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 7

18.1508.0013782.0000 Póliza ASEGURADORA 
PARAGUAYA S.A.

21-11-2017 21-11-2017 19-06-2018

 

Listado de Propuestas por Proveedor

DATOS DEL ITEM

Item Nro. Código Descripción del Item Cantidad

1 42222001-001 Set para bomba de infusion 600.000

PROPUESTAS INICIALES

Of. - RUC Marca Fabricante Modelo Procedencia Descripción Precio Unit. Precio Total
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LIBRA PARAGUAY 
S.A. - 80023379-4

VOLUMAT FRESENIUS 
KABI AG

ST 01 ALEMANIA Set para bomba de infusion 53.000 31.800.000.000

INDEX S.A.C.I. - 
80002742-6

BAXTER Plasti Estéril, 
S.A. de C.V. 
para BAXTER, 
S.A. de C.V.

n/a México Set para Bomba de Infusión 45.000 27.000.000.000

CHACO 
INTERNACIONAL SA 
- 80026564-5

LAB GAVAMAX LAB 
GAVAMAX

NO APLICA ARGENTINA Set para bomba de infusion 46.500 27.900.000.000

IMPORTADORA 
EUROAMERICANA 
SA - 80025575-5

PRIMARY SMITHS 
MEDICAL

PRIMARY USA/
INGLATERRA/
CANADA/
TAILANDIA

SET PARA BOMBA DE 
INFUSION

51.000 30.600.000.000

B.BRAUN MEDICAL 
PARAGUAY S.A. - 
80012330-1

BBRAUN BBRAUN N/A BRASIL Set para bomba de infusión 47.000 28.200.000.000

EUROQUIMICA S.A. - 
80061211-6

MEDCAPTAIN CHENGDU 
XINJIN 
SHIFENG 
MEDICAL 
APPARATUS 
& 
INSTRUMENT 
CO., LTD

NO APLICA CHINA SET PARA BOMBA DE 
INFUSIÓN

43.000 25.800.000.000

VICENTE SCAVONE 
& CIA. S.A.E - 
80001446-4

NIPRO/SUYUN 
MEDICAL / 
HAWKMED

NIPRO/
SUYUN 
MEDICAL / 
HAWKMED

SUYUN 
INFUSION SET

CHINA/JAPON/
USA

 36.000 21.600.000.000

 

Beneficio MyPIMES

No existe beneficio MyPIMES para esta subasta

 

Listado General de todas las Ofertas
 

1 - Set para bomba de infusion

Oferente Precio Fecha Hora Estado
VICENTE SCAVONE & CIA. S.A.E - 
80001446-4

20.750.000.000 22-11-2017 07:56:36.301 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 0e5ac58eef5a7791260c673de3361d8e

VICENTE SCAVONE & CIA. S.A.E - 
80001446-4

20.800.000.000 22-11-2017 07:55:10.703 Periodo Aleatorio

Código Verificador: d849af43e756bb6ff298eb82776e549f

VICENTE SCAVONE & CIA. S.A.E - 
80001446-4

20.900.000.000 22-11-2017 07:54:06.107 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 6f9285751204351df4467020df2b74a6

VICENTE SCAVONE & CIA. S.A.E - 
80001446-4

21.600.000.000 22-11-2017 07:21:44.340 Propuesta

Código Verificador: 60ee704410190f3c7d3a0e98b29f43a7

IMPORTADORA EUROAMERICANA SA - 
80025575-5

21.600.000.000 22-11-2017 07:43:32.125 Recepción de Lances

Código Verificador: de7781a44d33698ab98ee1d900134702

INDEX S.A.C.I. - 80002742-6 22.800.000.000 22-11-2017 07:56:27.868 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 93179b8934c6588140154863684551d5

EUROQUIMICA S.A. - 80061211-6 23.000.000.000 22-11-2017 07:57:17.248 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 57aebb6ee4adc78167d276162c65b382

B.BRAUN MEDICAL PARAGUAY S.A. - 
80012330-1

23.100.000.000 22-11-2017 07:53:40.968 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 5c151eb06620d4eb952489506328b5d6

CHACO INTERNACIONAL SA - 
80026564-5

23.100.000.000 22-11-2017 07:53:55.841 Periodo Aleatorio

Código Verificador: b986ea47d9c1cf78d58136abfb1784c1

LIBRA PARAGUAY S.A. - 80023379-4 25.000.000.000 22-11-2017 07:54:16.733 Periodo Aleatorio

Código Verificador: e94c295ca80ee34f53f3a1c078797859

LIBRA PARAGUAY S.A. - 80023379-4 25.200.000.000 22-11-2017 07:34:35.887 Recepción de Lances

Código Verificador: c60e4199e36e0e899782aef46903f00c

EUROQUIMICA S.A. - 80061211-6 25.800.000.000 22-11-2017 07:21:44.322 Propuesta

Código Verificador: dd6361e83781642e7f2f3c60bc9a8bf4

INDEX S.A.C.I. - 80002742-6 27.000.000.000 22-11-2017 07:21:44.344 Propuesta

Código Verificador: 7dde32cc953a1fb95967eb87ff9280cc

CHACO INTERNACIONAL SA - 
80026564-5

27.900.000.000 22-11-2017 07:21:44.347 Propuesta
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Código Verificador: 4581ec4192d2746e9585be3b5f61a6d2

B.BRAUN MEDICAL PARAGUAY S.A. - 
80012330-1

28.200.000.000 22-11-2017 07:21:44.342 Propuesta

Código Verificador: f164b2dc619a3b396ea82109ec54b133

IMPORTADORA EUROAMERICANA SA - 
80025575-5

30.600.000.000 22-11-2017 07:21:44.338 Propuesta

Código Verificador: 0079e0614a94ac8481ab4938097f7764

LIBRA PARAGUAY S.A. - 80023379-4 31.800.000.000 22-11-2017 07:21:44.336 Propuesta

Código Verificador: 4d9d30c1a6464242cd48f907d41f1ba3

 

Mejores Lances de cada Proveedor por Item
 

1 - Set para bomba de infusion

Oferente Mejor Precio
VICENTE SCAVONE & CIA. S.A.E - 80001446-4 20.750.000.000

IMPORTADORA EUROAMERICANA SA - 80025575-5 21.600.000.000

INDEX S.A.C.I. - 80002742-6 22.800.000.000

EUROQUIMICA S.A. - 80061211-6 23.000.000.000

B.BRAUN MEDICAL PARAGUAY S.A. - 80012330-1 23.100.000.000

CHACO INTERNACIONAL SA - 80026564-5 23.100.000.000

LIBRA PARAGUAY S.A. - 80023379-4 25.000.000.000

 

Items Ganados por Proveedor
 

Proveedor: 80001446-4 - VICENTE SCAVONE & CIA. S.A.E

Item Precio Ganador
1 - Set para bomba de infusion 20.750.000.000

 

Listado de Mensajes
 

1 - Set para bomba de infusion

Mensaje Fecha Hora
EL GRUPO HA SIDO ABIERTO. FAVOR REALIZAR SUS RESPECTIVOS LANCES. 22-11-2017 07:30:46.844

Buenos días, comenzamos la Subasta. 22-11-2017 07:31:38.311

Todos los precios en competencia se encuentran por encima del referencial. 22-11-2017 07:31:44.730

Si los precios no se ubican por debajo de referencial, la convocante podría declarar desierto el grupo. 22-11-2017 07:31:48.886

Señores bajen sus precios. 22-11-2017 07:37:25.357

Les recordamos que el subastador ya no tiene comunicación en las etapas de puja y aleatoria. 22-11-2017 07:37:28.642

Si bien los precios no se ubican por debajo del referencial, en minutos más pasaremos a la etapa de puja. 22-11-2017 07:44:01.138

Atención pasamos a la etapa de puja. 22-11-2017 07:47:18.030

Señores esperamos mejores ofertas. 22-11-2017 07:47:22.392

LA ETAPA DE PUJA HA COMENZADO. 22-11-2017 07:47:25.843

EL PERIODO ALEATORIO HA COMENZADO. EL GRUPO PUEDE CERRARSE EN CUALQUIER 
MOMENTO.

22-11-2017 07:53:26.006

EL PERIODO ALEATORIO HA CULMINADO. 22-11-2017 07:57:51.149

EL GRUPO HA SIDO CERRADO. YA NO SE RECIBEN LANCES. 22-11-2017 07:57:51.295

 

 Con lo que se da por terminado el acto previa lectura de su contenido suscribiendo el/a Subastador/a encargado/a de llevar adelante el
 procedimiento, en dos ejemplares de un solo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha de su otorgamiento.
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